




EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA 
S.A. E.S.P. 

Empresa prestadora de servicios públicos domiciliarios, encargada de la prestación de los 
servicios de Acueducto y Alcantarillado en el área urbana del Municipio de Pereira, la cual 
inició sus operaciones en Julio de 1997, producto de la escisión de las antiguas Empresas 
Públicas de Pereira, constituida como una sociedad anónima de carácter Mixto en Agosto/04. 
 
Regida por la Ley 142 de 1993, normas concordantes y reglamentarias, la cual, en atención a 
la sentencia 736 de 2007,  hace parte de las entidades descentralizadas del orden municipal. 





GENERALIDADES DEL CHOCÓ 

V Cuenta con una superficie de 46.530 Km cuadrados, equivalente al 
4% del total de la extensión del país. 
 

V El departamento de Chocó según el censo del DANE del año 2005 
presentaba una población de 454.030 habitantes, distribuidos en 
222.138 habitantes en la zona urbana y 231.892 en la zona rural. 
La mayor parte de la población tiene su asentamiento en las zonas 
ribereñas fluviales y marítimas. 
 

V Cuenta con los ríos Atrato, San Juan y Baudó, como sus 
principales, aunque cuenta con otros ríos importantes como 
Andágueda, Bebará, Bebaramá, Bojayá, Docampadó, Domingodó, 
Munguidó, Opogodó, Quito, Salaquí, Sucio y Tanela. 
 

V El régimen de lluvia es permanente, registrándose hasta 12.000 
mm de precipitación anual. La temperatura oscila entre 26º  y 
30ºC. Estas condiciones de ubicación y clima, son la base del 
hábitat de la más variada y rica gama de recursos de flora y 
fauna. 

NUQUÍ  

REGIÓN  
PRECIPITACIÓN PROMEDIO 

ANUAL  

CHOCÓ 12.000 mm 

PEREIRA  2.750 mm. 

MEDELLÍN  1.400 mm 



V Según el censo DANE del año 2005, el departamento de Chocó en 
su zona urbana tiene el 80,5% de los hogares con necesidades 
básicas insatisfechas, que lo ubican en el primer lugar a nivel 
nacional y por tanto la zona con mayores necesidades de inversión 
social del país.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V El departamento del Chocó, de acuerdo con los índices de escasez, 
regulación natural y vulnerabilidad, no presenta riesgos en el 
abastecimiento del recurso hídrico, pero sus costos son altos, 
debido a las condiciones geográficas que hacen necesario el 
bombeo. 
 

V Las coberturas en los servicios de acueducto y alcantarillado son 
muy bajas. 

GENERALIDADES DEL CHOCÓ 

NBI DEL 
CHOCÓ 

 

NBI NACIONAL 
(promedio 

ponderado)  

TOTAL 79,4% 32,5% 

Subtotal Urbano  80,5% 21,6% 

Subtotal Rural  78,6% 63,1% 

Fuente DANE, Censo 2005.  Cálculos: Defensoría del Pueblo 



MAPA DE COBERTURA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
2005  



V La dependencia del agua lluvia, sumada a la 
deficiente prestación del servicio en la 
actualidad, ha llevado a la gente a pensar que 
no es necesario contar con una empresa de 
servicios públicos que garantice agua potable, 
alcantarillado y un servicio de recolección de 
basuras. 
 

V En general, cuando un chocoano quiere tomar 
agua, la opción no es abrir la llave y servirla en 
un vaso. Si quiere tomar agua potable tiene que 
comprar una bolsa o una botella, y si quiere 
cocinar debe hervirla. 
 

V Las mujeres acostumbran a salir a las carreteras  
y trochas para lavar la ropa en los grandes 
charcos que se forman en las orillas. Mientras 
ellas adelantan su labor en artesanales 
lavaderos, los niños aprovechan para darse el 
baño del día.  

¿QUÉ SUCEDE CON EL AGUA EN EL CHOCÓ? 



PROYECTO TODOS POR EL PACÍFICO - CHOCÓ 
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Desarrollar el Programa ñTodos por el Pac²ficoò para los municipios del 
departamento del Chocó que sean vinculados al mismo, comprendiendo 
aspectos técnicos, administrativos, ambientales y financieros, con el fin de 
integrar los componentes de inversión y aseguramiento de la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado de dichos 
municipios.  

OBJETIVO  



MUNICIPIOS PARTICIPANTES  
 


